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El Memorando N" 863-201z-DP/OGDH que adjunta el Informe No
091'2012-DP/OGDH y los memorandos No 510-2012-DP/OAF, N" 595-2012-DP/PAD y No 112-2012-
OD/AAC, las comunicaciones electrónicas de fecha 4 de septiembre y 17 de agosto y la Carta de
invitació¡ de la señorita Jacqueline Peschard Comisionada Presidenta del lFAl, Presidenta de la Red
de Transparencia y Acceso a la Información, med¡ante el que se solicita la emisión de la resolución que
autorice el v¡aje al exterior en comisión de servicios del abogado Fernando Rafael Castañeda
Portocarrero, a fin de que part¡c¡pe en calidad de representante, en el lV Encuentfo de la Red de
Transparenc¡a y Acceso a la Información (RTA), que se desarrollará en el mafco de la lX Semana

de Transparencia a realizarse en la ciudad de lVléxico, México; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los articu¡os 161o y 1620 de la
Constjtución PolÍtica del Perú se aprobó la Ley No 26520, Ley Orgán¡ca de la Defensoría del Pueblo.
modificada por la Ley N" 29882 y mediante la Resolución Defensor¡al N" 0012-2011/DP se aprobó su
v¡gente Reglamento de Ofgan¡zación y Funciones;

Que, mediante Resolución Defensorial No 038-2007iDP se le
encargó al abogado Fernando Rafael Castañeda Portocarrero las funciones de Adjunto en Asuntos
Constitucionales, a partir del 18 de ¡ulio del 2007:

Que, de acuerdo al documento de v¡sto, se comunica que el
abogado Fefnando Rafael Castañeda Portocanero, Adjunto en Asuntos Constitucionales (e), con Nivel
y Categoria D8, realizará un viaje en comisión de servicios a la ciudad de México, Móxico, a fin de
participar como representante de la entidad, en el lV Encuentro de la Red de Tfansparenc¡a y Acceso a
la lnformación (RTA) y en la lX Semana Nacional de Transparencia, eventos a real¡zarse del 17 al 2'l
de septiembre de 2012, en la c¡udad de México;

Que, resulta relevante Ia part¡cipación del abogado Fernando
Rafael Castañeda Portocarrero en el lV Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la
Información (RTA) a desarrollafse en el marco de la lX Semana Nac¡onal de Transparencia, en la
medida que su participación como contfaparte en la RTA, le perm¡tirá integrarse en el espac¡o de
diálogo permanente, cooperación e intercambio de conocimientos y experienc¡as entre autoridades
encafgadas del cumplimiento y aplicación de la legislación sobre transparencia y acceso a la
información pública en América Latina. As¡mismo accedef a la mesa de discusión de las diferentes
temáticas relacionadas con el acceso a la información y la rendición de cuentas en que se determinaran
los contenidos mínimos que deberia tenef una reforma constitucional y legal para garantizar la
rendición de cuentas del Estado,

Que, asimismo, conforme al documento de v¡sto, el viaje del
abogado Fernando Rafael Castañeda Portocafrero impl¡cará gastos a¡ presupuesto institucional,
correspondiendo que la instilución f¡nanc¡e los gastos de v¡áticos según lo señalado mediante
Memorando N" 510-20 12-DPi OAF. La Gesellschaft für Internationale Zusammenrbeit, GIZ financiará los
pasajes aéreos;

Que, los articulos 2D y 30 de la Ley No 27619, Ley que regula la
autorización de viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos y los articulos 20 y 40 de su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 047-2002-PCM, establecen gue las resolucjones que
autoricen los viaies deberán sustentarse en el interés nacional o institucional e indicar expresamente el
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motivo del viaie y el número de dias de durac¡ón del viaje, el monto de los gastos de desPlazamiento.
viáticos y tarifa CORPAC;

Que, por otro lado, el numefal 10.I del articulo 10o de la Ley No

29812. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, señala que quedan prohibidos
los v¡ajes al exterior de serv¡dores o funcionar¡os públicos y representantes del Estadoi sin embargo,
señala que en el caso de los Organismos Constitucionalmente Autónomos se podrá autorizar,
excepc¡onalmente, viajes al exteriof de servidores y funcionarios públ¡cos mediante resolución del titulaf
de la Entidad:

Que, el numeral 4.2) del tÍtulo lV "Definiciones Básicas" de la
Directiva N" 006-2010-DP/OAF, que regula los procedimientos para el requerimiento, autorización, pago
y rendición de cuentas por comisiones de servicios, aprobada mediante Resolución Jefatural No 465-
2010/DP-OAF y modificada por las Resoluciones Jefaturales N" 063-20'1 1/DP-OAF, N" 560-201'1iDP-
OAF y No 625'2O1I1DP-OAF, establece que Ia comisión de servic¡os consiste en la acc¡ón de
desp¡azam¡ento temporal fuera de la localidad o de la sede habitual donde presta sus servicios;

Que, as¡mismo el numeral 7.2) del titulo Vll 'D¡sposiciones
cenerales" y el numeral 9.1 del título lX "Disposiciones Específicas" de la precitada D¡rectiva, regulan
los procedimientos para el requerimiento y autorización para v¡ajes al exlerior del territorio nacional, el
mismo que deberá encontrarse debidamente sustentado en el interés nac¡onal o en el ¡nterés especif¡co
de la instituc¡ón y cumpl¡r con los plazos y formatos establecidos;

Que, el l¡teral d) del articulo 58o del Raglamento Interno de
Trabajo de la Defensoria del Pueblo, aprobado por Resoluc¡ón Administrativa No 042-2010/DP,
modif¡cado mediante Resoluciones Adm¡nistrativas N" 002-201 1/DP y N" 009-2011/DP, establece que
la comisión de servicios es el desplazamiento temporal del trabajador fuera de la sede habitual de
trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para realizar labores que estén directamente vinculadas
con los objetivos institucionales;

Que, asim¡smo, el artÍculo 60" del c¡tado Reglamento dispone
que todos los desplazamientos, con excepc¡ón de las encafgaturas previstas en el Capítulo X, referido
a los desplazamientos de personal, deberán sef propuestos y sustentados por el Jefe de la
Dependenc¡a en la que pfesta servic¡os el trabajador, o por el/la Primer Adjuntoia o el/la Secretario/a
General, por necesidad del servicio o por las razones prev¡stas en el aftículo 10lo del Reglamento
Interno de Trabajo;

Que, según el documento de visto, la Oficina de Gestión y
Desarrollo Humano, med¡ante el Informe No 091-2012-DP/OGDH, ha emitido su opinión favorable fin de
que se otorgue la autorización del viaje en comisión de servicios del abogado Fernando Rafael
Castañeda Portocarrero, Ad.¡unto en Asuntos Constitucionales (e) y asista como representante de la
entidad al lV Encuentro de la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), a desarrollarse
en el marco de la lX Semana Nacional de Transoarencia, eventos oue se real¡zarán en la ciudad de
México, México. del17 al21 de septiembre de 2012i

Que, hab¡éndose cumpl¡do con el procedimiento exigido por ¡a

normativ¡dad v¡gente y siendo de interés institucional que el abogado Fernando Rafael Castañeda
Portocarrero, Adjunto en Asuntos Constitucionales (e) , con Nivel y Categor¡a D8, asista al lV Encuentro
de la Red de Transparencia y Acceso a la Infofmación (RTA), a desarrollarse en el marco de la lX
Semana Nacional de Transpafencia. es procedente formal¡zar la autorización de viaje en com¡sión de
servic¡os que realizará el indicado funcionario a la ciudad de México, lvléx¡co, del 17 al 21 de
septiembre del 2012;

Con los visados de la Primera Adjuntía, de la Secretaría General
y de las oficinas de Gestión y Desafrollo Humano y de Asesoria Juridica; y,
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En uso de las atribuciones y facultades conleridas por la Ley N"
26520, Ley Orgánica de la Delensoría del Pueblo, modif¡cada por la Ley N" 29882; y de conformidad
con lo establecido en los literales d) y q) del afticulo 7" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones de
la Defensoria del Pueblo. aprobado mediante Resoluc¡ón Defensorial N" 0012-2011/DP; asi como a lo
dispuesto en la Ley N" 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y
funcionarios públicos, y su Reglamento, aprobado por Decfeto Supremo ND 047-2002-PCM; de acuerdo
a lo d¡spuesto por la Ley N" 29812, Ley del Presupuesto para el Sector Público para elAño Fiscal 2012,
conforme a la Directiva N" 006-2010-DP/OAF que regula el procedimientos para el requerimiento,
autorización, pago y rendición de cuentas por comis¡ón de servic¡os, aprobada mediante Resolución
Jefatural No 465-201oiDP-OAF y modificada mediante la Resoluc¡ones Jefaturales 063-201 1i DP-OAF,
560-2011/DP-OAF y No 625-201 I/DP-OAF; y confofme a lo establecido en el literal d) del artículo 58"
del Reglamento Interno de Trabajo de la Defensoría del Pueblo, aprobado mediante Resolución
Administrativa No 042-2010/DP y mod¡ficado mediante Resoluciones Admin¡strativas No 002-2011iDP y
N" 009-2011iDP y estando a la atenc¡ón del encargo efectuado mediante Resolución Defensorial No

004-2011iDP;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaie en com¡sión de
servicios del abogado Fernando Rafael CASTANEDA PORTOCARRERO. Adjunto en Asuntos
Constitucionales (e) de la Defensoria del Pueblo, con Nivel y Categoría D8, a fin que partic¡pe como
representante de la ent¡dad, en el lV Encuentro de la Red de Tfansparencia y Acceso a la Información
(RTA), a desarrollarse en el marco de la lX Semana Nacional de Transparencia, eventos que se
realizatán en la ciudad de México, l\4éxico, del 17 al 21 de septiembre de 2012 inclusive,
considerándose el itinerario de viaie.

Articulo Sequndo.- Los gastos que impl¡que el viaje del referido
funcionario se efectuarán con cargo al Presupuesto Institucional, según el siguiente detalle:

Por la fuente de financiamiento Donaciones v Transferencia-Canasta de Fondos:

Viáticos us$ 880.00

rorALus$ :::j:=
Art¡culo Tercero.- Dentro de los quince (15) dias calendario

siguientes a su retorno al pais, el abogado Fernando Rafael Castañeda Portocarrero presentará al
Defensor del Pueblo (e), un informe detallado sobre las acciones realizadas y resultados obtenidos
producto de la comisión de servicios. Asimismo, presentará la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Art¡culo Cuarto.- La presente Resolución no libera n¡ exonefa
de impuestos o de derechos, cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo Quinto.- DISPONER la pub¡¡cac¡ón de la presente
Resolución en el diafio oficial El Peruano v en el Portal de TransDarencia de la Defensofia del Pueblo
(www. def ensoria. gob.pe).

Registrese, comuníquese y publiquese.

Ed
DEFENSOR DEL PUEBLO (e)




